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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M.la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

Circular núm. 36.

La circular núm. 475, publicada 
en el Boletín oficial de 24 de Diciem
bre último y sucesivos, fue entendida, 
ó por lo menos se está aplicando en 
muchos pueblos de la provincia en 
sentido inverso al que presidió á su 
redacción. La idea culminante de 
aquella disposición no es otra que la 
de contener la arbitrariedad con que 
la mayor parte de los Alcaldes y A- 
yunlamienlos se obstinaban en im
poner á sus administrados facultati
vos, cuya dotación no se satisface 
del presupuesto municipii; asegurar 
la libertad que la legislación vigente 
consagra á los vecinos acomodados, 
liara valerse de los profesores que 
mas confianza les inspiren, limitar 
por consiguiente la intervención ad
ministrativa á proveer á la asisten
cia de los pobres, cuando no estuvie
se atendida, y dejar expódita ¡a ac
ción judicial para todos los casos en 
que proceda. Lejos por tanto de se
cundar á este Gobierno en tan lauda
ble propósito, le contrarían abierta
mente las Municipalidades que han 
desahuciado desde luego á los facul
tativos ajustados por el vecindario, 
reemplazándoles con otros que po" 
drán ó no ser aceptables á los pue
blos; y ocurriendo á los graves in
convenientes que tal conducta viene 
á producir, • he acordado ‘hacer las 
aclaraciorfés •sigufentes':

1.a Que.la.nulidad declarada en 
el párrafo L° deja referida circular 
con respecto á las cMtrafas no au

torizadas por la Superioridad se li
mita, según en el mismo se espresa, 
á los efectos administrativos, ó lo que 
es igual, envuelve la inhibición por 
parte de los Ayuntamientos y de 
este Gobierno para conocer de su 
cumplimiento.

2. a Que en su consecuencia que
dan sin efecto los dcshaucios últi
mamente hechos á varios facultativos 
que estaban igualados con los veci
nos, y los cuales podrán llevar á ca
bo sus ajustes, recurriendo en caso 
de inobservancia al Juzgado ordi
nario.

3. a Que este recurso nunca po
drá promoverse directa ni indirecta
mente por el Ayuntamiento; bien que 
sus individuos deduzcan como par
ticulares el derecho que les corres
ponda.

4. a Que no se comprenden en la 
ya citada disposición 1.a las contra
tas hechas sin aprobación superior 
mientras rigió la ley de 3 de Febre
ro de 1823 para el gobierno econó
mico y político de las Provincias, con 
tal que su asignación se satisfaga de 
los fondos municipales.

5. a Que cualquiera contraven
ción á estas aclaraciones y á la cir
cular á que se refieren será reprimi
da con toda la severidad que exijo 
tan importante servicio. Burgos 30 
de Enero de 1858.=EI Gobernador 
Interino, Francisco Martines Mán
delo.

Circular núm. 48.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta Provincia destaca
mentos de.G. C. y empleos ie 
Vigilancia procederán á la busca 
y detención de Ciríaco Sancho, 
fugado de la casa de sus padres 

.jecinoJe Villayuda remitiéndole 
caso de ser habido á disposición 

de la Autoridad local del referido 
pueblo. Burgos 8 de Febrero de 
1858.—José Lopes y Vera.

Administración principal de Ha
cienda pública.

Circular núm. 49.

A pesar de lo que osla depen
dencia previno á los Ayuntamien
tos de la provincia, en circular 
fecha 29 de Enero, inserta en el 
Boletín oficial del 30, son pocos 
los que han cumplido con pre
sentar sus repartimientos de la 
contribución territorial, y varios 
también han descuidado las ma
trículas del subsidio industrial.

La Administración desea evitar 
multas y procedimientos de apre
mio á las corporaciones munici
pales; pero ante el deber que la 
imponen las instrucciones, no 
puede menos de avisar á los A- 
yuntamienlos morosos, que si pa
ra el 15 del actual no hubiesen 
presentado los referidos docu
mentos, pedirá al Sr. Gobernador 
la imposición de las oportunas 
mullas en la escala que establece 
el art. 46 del Real decreto de 
23 de Mayo de 1845, y lo de
mas que corresponda.

Para que el interesante servi- 
vio de la recaudación no sufra 
demora alguna, con perjuicio de 
las atenciones del Tesoro públi
co, y usando de la facultad que 
se há concedido por la Superio
ridad con fecha 4 del actual, au
torizo á las corporaciones á rea
lizar el cobro del primer trimes
tre por el reparto del año último, 
en concepto de á buena cuenta, 
teniendo los fondos á disposición 
de los encargados, que en los 

partidos ha establecido el recau
dador general.

Si contra mis esperanzas no se 
cumpliese con ambos estrenaos, 
el día 20 de! actual serán apre
miados, sin contemplación, los 
que con un descuido punible no 
faciliten al Gobierno los recursos 
de que necesita. Burgos 10 de 
Febrero de 1858.—León Manso.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Por Real decreto de -i del presente 
S. M. se ha servido declarar cesantes, 
con el haber (pie por clasificación Ies 
corresponda, y sin perjuicio de utilizar 
sus servicios oportunamente, áD. Lean
dro Villar, Gobernador de la provincia 
de las Baleares; D. Francisco Muñoz, de 
la de Guipúzcoa, y D. Vicente Abollo, 
de la de Vizcaya.

Con la propia fecha S. M. se ha dig
nado nombrar Gobernador déla provin
cia de las Baleares á D. Ensebio Dono
so Cortés, de la de Guipúzcua á D. Mi 
guel Artazcos, do la de Vicaya á Don 
Francisco Olazu y de la de Falencia á 
I). Manuel García Sánchez, Secretario 
que ha sido de varios Gobiernos.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr. Accediendo S. M la Reina 
(Q. D. G.) alo solicitado por D. Carlos 
Garzota, se ha dignado autorizarle por 
el término de ocho meses para ve
rificar los estudios de un ferro-carril 
que partiendo de Almonte, provincia de 
Huelva, termine en el punto más conve
niente de la orilla derecha del rio Guad
alquivir; en la inteligencia de que esta 
autorización no leda derecho alguno ala 
concesión, ni á índemnaizacion de nin- 
gungenero, según lo provenido en el 
art. i5 de la ley general de ferro-carri
les.



VvWRóíÜ^rden io digo á V. I. para sil 
riHIgéncia ’y efectos consiguientes. Di
os guarde á V. I. muchos años. Madrid 
30 de Enero de 1838.= Guendulain = 
Sr.Director general de Obras públicas.

&ST$m)DE LA GOBERNACION.
¿S —

'''^ibss^ijtdña. —Sección de Gobierno.— 
Negociado 3'°

Fxcmo. Sr: He dado cuenta ala Rei
na (Q. D. G.). de la comunicación que 
V. E ha disido á este Ministerio en 
27 de Enero próximo pasado, remitiendo 
diferentes estados en que aparecen con 
la debida clasificación los servicios pres- 

IZilllbt/pei/.lwOuardia' civil en el año úl
timo; y en su vista, se ha dignado S M. 
mandariñéliága saber á V. E. la singu- 
jl^r^ijsl^ac/j^p con que ha visto el com

portamiento de los Jefes, Oficiales é in
dividuos del cuerpo de su mando, que, 
comprendí endo admirablemente el objeto 
de su instituto, no solo han aprehendi
do un número considerable de crimina
les y evitado la perpetración de graves 
delitos en repelidas ocasiones, si no que, 
con riesgo propio, han salvado la vida 
á mas de 300 personas que se hallaban 
próximas á perderla por efecto de aveni
das, incendios y otros accidentes. La 
severa disciplina, la constancia en medio 
de toda clase de penalidades, el valor, 
la abnegación, el desprendimiento y las 
demas virtudes que adornan á los que 
visten el honroso uniforme de la Guar
dia civil, la hacen cada vez más acree
dora á la benevolencia de S. M., á la 
consideración del Gobierno y á 1a mere
cida y sólida popularidad que goza entre 
todas las clases de la sociedad. S. M,, 
que estima también en mucho el acierto 
con que V. E. desempeña el cargo que

leba confiado, quiere que se haga públi ¡, 
ca esta demostración de su Real agrado, 
al mismo tiempo que el sentimiento con 
que ha sabido que algunos guardias han 
sido muertos ó heridos en el cumplimien
to de su deber, sentimiento que .solo en 
parte se mitiga con la consideración de 
que las familias de los primeros han si 
do socorridas, y recompensados los úl
timos con destinos civiles.

Por último, S. M. se ha servido dis
poner asimismo se •signifique á Y. E. su 
voluntad tle quesean debidamente pre
miados los guardias que se hagan acree
dores á ello, y muy principalmente los 
que se inutilicen en el servicio.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento, satisfacción y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 3 de Febrero de 
1858 =Diaz.=Sr Inspector general de 
la Guardia civil.

CONSEJO PROVINCIAL DE BURGOS.

Mes de Enero de 1858.

Conforme á lo dispuesto en el arl. 3.° 
de la Real orden de 22 de Marzo de 
1850, inserta en el Boletín oficial nú
mero 44, se publican á continuación 
los precios señalados por el Consejo pro
vincial en unión con el Sr. Comisario de 
Guerra para la liquidación y abono de 
los suministros hechos al Egércilo y 
Guardia Civil, por los pueblos de esta 
Provincia en todo el mes de Enero úl
timo

Ración de pan de libra y media, 1 rs. 
17 céntimos.

Fanega de cebada 18 rs., 8t cent.
Arrobado paja, 1 rs. 81 cent. 
Arroba de aceite. 63 rs. 81 cent. 
Arrobado leña, 1 rs. 69 cent. 
Arroba de carbón, 3 rs. 59 cent.

Burgos 9 de Febrero de 1858. E. P. 
—José López y Vera. —Antonio Gor
rión, Secretario

ANUNCIOS OFICIALES.OH orí ar,xilino 
^.oorniao yod 
-oiqr, ubi*)?. I 
nol ,no¡3';lqn 

...DON.^OSE LOPEZ Y VERA, Gobernador civil de esta provincia de Burgos 
aóínimi aol o ■
oh oí saber: Que por el Ingeniero Inspector de minas de este Distrito 
.n-aeum-Jiia pasado la siguiente

Comisión Provincial de Estadística.

Los Alcaldes de los pueblos del par
tido de Burgos que no han devuelto con
testados los interrogatorios que se les 
dirigieron con Circular de 6 de Diciembre 
del año próximo' pasado, lo egecutarán 
en el improrogable termino de diez, 
dias contados desde la fecha, con aper-

o¡n9.izu^míH' °PeracionPS facultativas que deben practicarse por el Sr. Ingeniero Inspector en los dias y iér-. 
" minos de los pueblos que á continuación se espresa:

■íoq ‘iliGxiiotin; o! . •

'iln-ia-yio hb í ( 1
/¿Mnir-nD-fi/ii:!1 s OPERACIONES.

NOMBRES 
de las

MINAS.

JURISDICCION 
en que radican.

NOMBRES 
de los registradores.

■ir.xili&qffmúni
Reconocimiento preliminar. Luciana. Hoz de Arroba. i). Vicente Lucio Villegas.

Idem. San Francisco. Alfoz de Bricia. Manuel Sanios Díaz.
KÍ'>I!Í7O1^2;Í ol) 1 Idem. Esperanza. Espinosa de los Monteros. Gregorio Balparda.
oh .xoíhiw) ¡ Idem. Aristóteles Villaescusa del Butrón. Antonio Collanles Bustamante
.ollofíA ^noai'/ Idem. Convertida. Idem. Francis o Arquiaga

Idem. Josefa. Condado de Trebiño Gregorio Martínez y otros.
n 1 ■Idem. Lain-Calvo. Quin lanilla San García. Antonio Collanles.
D Idem. Fernan-Gonzalez. Idem. El mismo.

-gib i;d úl K > Idem. Cervantes. Idem. El mismo.
(livoiq i;F-)l) ioi 

-ofiotl nisuri ;
, Idem. Ñuño-Rasura. Idem. El mismo.

Idem. Sancho García. Idem. El mismo,
J Idem. Florida Blanca.. Idem. El mismo.

Alartb,.lMI 
m>U r. gvíIú/ o

1'
( Idem. Marina. Quinlanaloranco. El mismo

r. r.i uiofi.'P oh r, i Idem. Esmeralda. Pradoluengo. Pedro Quintano.
1, Idem. Poderosa Pineda la Sierra- Andrés Bruyel.

” • > Idem. Santa Ménica. ( Idem. Cosme Diaz'
-fííMiyuíh /* Idem. Caridad. i Idem. Francisco Bohigas.

al \ Idem. Fé. I Idem. El mismo.
» Idem. Porvenir. Idem. El mismo.
D Idem. Negra. 1 Idem. El mismo.

.fi’l^EOII: Idem. Buenaventura. 1 Idem El mismo
8 k Idem. Santa Clara. ¡ Urrez. Braulio Blanco.
9 - Idem.

3 Idem.
"Virgen dé Cabrera. Idem. El mismo.

id. Montañesa. Idem. Francisco Bohigas.
id.’z)W T ídem. Esperanza. San Adrián de Juarros. Ensebio del Rey.

Giiiofl r.l tí 8 ub. 
aolifV) .0 íoq ohi; Burgos 9 de Febre ro de 1858.=/uan Manuel de Aranzazu-

. de los dias señalados, como puedan ocasionarse mal temparal ó detenciones en las operaciones,
< o cniísa de ^baldamiento de planos para los deslindes que es necesario ejecutar para la declaración de terre- 

nós ffdncpf; el Ingeniero avisará con 24 horas de anticipación al Alcalde del pueblo donde radican las minas, 
para gye \c^c notifique á los interesados ó representantes el día jijo en que deban ejecutarse las operaciones 
fdcultqjijuqp.'de aquel término, cuyo oficio con la notificación firmada de los interesados se unirá á los espe- 
dientes^L'^jí)

Lo qup.en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 6.a de la Real órden de 12 de Diciembre último he 
dispuesto se inserte en este periódico oficial para conocimiento de los interesados. Burgos 9 de Febrero de 

_ Jósf: López í Vera. . .

cibimienio de apremio que se despacha
rá contra los morosos. Burgos 9 de Fe
brero de 1858.— El Gobernador Pre
sidente—José López y Vera.

Audiencia Territorial de Burgos, 
Secretaria.

En la Gaceta del 28 de Enero próxi
mo pasado se ha publicado per el Minis
terio de Gracia y Justicia la Real órden 
siguiente:

«Según han manifestado á este Minis
terio varios Regentes de Audiencias, las 
Visitas practicadas en los presidios el 
primero de Febrero por las Juntas ins
pectoras penales, con arreglo á lo dis
puesto en el Real Decreto de catorce de 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta 
y cinco, han dado ocasión á que algunos 
de los individuos que las componen, asi 
como también diferentes presidiarios, 
contraigan enfermedades con motivo de 
la rigidez de la estación y de la falta de 
locales puestos al abrigo de la intempe
rie para celebrar las visitas. En su vir
tud, deseando la Reina (Q. D. G.) evi
tar estos males, asi como también que 
sea mas eficaz la vigilancia que los Tri
bunales deben ejercer para que se eje
cuten las.senlencias y se cumplan las pe
nas en ellas impuestas con arreglo á las 
Leyes, se ha dignado mandar que las 
Juntas Inspectoras hagan dos visitas 
anualmente, á los establecimientos pena
les, una el l.° de Mayo y otra el 10 de 
Octubre, sin perjuicio de las que en bien 
dol servicio público crean conveniente 
practicar en cualquiera otra época.=De 
Real Orden lo digo á V.... para su co
nocimiento y efectos consignientes;=

Tíos guarde á V... muchos años. Ma-



drid 27 de Enero de 1858 ==Férnandez 
de la Hoz.—Señor Regente de la Au
diencia de»...

Y habiéndose dado cuenta por dispo
sición de S. Sria. el Señor Regente de 
la Real orden precedentemente inserta 
en la Junta inspectora, ha acordado S. 
E. su cumplimiento y que se circulase á 
V. como de su mandado lo ejecutó, con 
el fin de que la visita de los estableci
mientos penalesquese hallan situados en 
ese Partido, prevenida por el artículo 19 
del Real Decreto de 14 de Diciembre de 
1855, la verifique como en él se dispo
ne, en lo sucesivo en los dias l.° de 
Mayo y 1 0 de Octubre de cada año, ob
servando ademas para la debida unifor
midad en su egecucion y para la forma
ción de los estados que debe remitir á 
esta Superioridad con las actas origina
les especiales de su resultado, dentro de 
los primeros ocho dias siguientes á la 
celebración de cada una, las reglas esta 
blecidas en la circular que le fué dirigi
da en 27 de Enero del año último.

Dios guarde á V. muchos años Burgos 
6 de Febrero de 1858.—Benigno Fer
nandez de Castro.

Sr. Juez de 1.’ instancia del Partido de

Don Melchor Bermejo y Escalona, Au
ditor honorario de Guerra y Juez d 
primera instancia de esta ciudad de 
Soria y su partido.

Por el présenle se cita, 'lama y empla
za á Manuel Perez Blasco, soltero, de 
edad de 15 a 14 años, natural de Alrnen- 
dea en la Alcarria, contra quien se si
gue causa criminal de oficio por hurto 
de dos caballerías mulares el día siete 
de Julio último del término del lugar de 
Caslil de Tierra, para que se presente en 
la cárcel pública de este partido en el 
término de 30 dias á contar desde la in
serción del presente, á responder á los 
cargos que les resultan en dicha causa; 
que si asi lo hiciere se le oirá y adminis
trará justicia, bajo apercibimiento de 
que no presentándose en dicho término, 
se siguirá la causa en su rebeldía y los 
autos y diligencias se notificarán en los 
estrados, parándole el mismo perjuicio 
que si se hiciere en su persona; asi bien 
y por el mismo término se llama y em
plaza á Mariana Blasco, natural de On
da en la provincia de Castellón de la Pla
na, mugerde Rafael Perez, quinquillero 
ambulante para que comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en la men
cionada causa. Dado en Soria 5 de Fe
brero de 1858.=Melchor Bermejo. — 
Por mandado de su Señoría, Aniceto 
Fernandez Carrasco.

D. Remigio Iñigo de Angulo, Juez de 
primera Instancia de Miranda de 
Ebroy su Partido.

Por el presente cito, llamo, y empla 
zo, á Francisco Martínez Greñu, natu
ral de Ullivarri Jauregui en Alava, .de 
estado casado, de oficio molinero últi
mamente en el titulado Lasarte, contra 
quien estoy sigiendo causa criminal de 
oficio, por suponerle autor del robo y 
asesinato cometido en la persona de Ra
món Robredo, vecino de Villanueva To

bera en Treviño, el diez y nueve de Ju
lio del año último, para que se presente 
á responder á los cargos que contra él 
resultan; pues de no hacerlo en el tér
mino de nueve dias. ¡se siguirá la causa 
en rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Miranda de ELro á siete de 
Febrero de mil ochocientos c,incuenta y 
ocho. Remigio Iñigo de Angulo. =Por 
su mandado, Agapito Villarejo.

Juzgado de primera instancia de 
Pal encía.

Don León Miguel Bardon, Juez Letrado 
de primera instancia en comisión de . 
esta capital y pueblos de su partido.

AI Sr. Gobernador civil de la provin
cia de Burgos: participo y hago notorio, 
que en este mi Juzgado se instruye cau
sa criminal de oficio en averiguación del 
autor ó autores de la muelle violenta 
dada á José Ramos Salvadores, joven de 
catorce á quince años, en la noche del 
cuatro al cinco de Enero último y del 
paradero de su hermano Pedro Bruno 
Salbadores, ámbos Maragatos y encar
gados de la custodia de las herramientas 
de las obras del ferro -carril de Alar, 
en el trozo, campo y término del pueblo 
de Husillos de este partido judicial; el 
referido Pedro es mayor <le veinte y cin
co años poco mas ó menos, alto, poco 
lleno de cara, color trigueño, pelo cas
taño oscuro, barba cerrada; viste pan
talón de colorcilla usado, chaqueta vie
ja, color de aceituna de pana, gorra do 
pellejo, borceguíes blancos; es natural 
de Santa Marina de Sonrnza en el parti
do de Astorga, hijo legítimo de Gabriel, 
difunto, y de Josefa, vecina de dicho pue
ble; en cuya causa he mandado entre 
otras cosos so exhorte á V S. como lo 
hago por si pudiese ser hallado el refe
rido Pedro, so le conduzca con toda se
guridad á este Juzgado, pues es presu
mible se halle en las obras de ferro
carril de esa provincia, comunicando al 
efecto las órdenes conducentes á los Al
caldes y Guardia civil de la misma Y 
para que asi tenga efecto libro el pre
sente por el cual de parle de S M. 
(O D G.) en cuyo Real nombre egerzo 
jurisdicción, exhorto y requiero á Y. S. . 
y de la mía le suplico y ruego que sien
do recibido se sirva aceptarle y dispo
ner su exacto y puntual cumplimiento, 
dignándose participarme su resultado 
para que conste en la espresada causa, 
que en hacerlo y mandarlo asi conti
nuará V. S. en la recta administración 
de justicia y yo haré lo propio siempre 
que sus ruegos vea, ella mediante.

Dado en Falencia á cuatro de Febre
ro de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=León Miguel Bardon =Por mandado 
de Su Señoría, Ecequiel González.

y pedáneos de este Partido judicial se 
servirán presentarse en estas Casas Con
sistoriales el Domingo 28 del actual á 
las once de su mañana, en cuyo acto se 
oirán las reclamaciones que tuvieren por 
conveniente hacer, parando el pejuicio 
que haya lugar á los que no compare
cieren. Burgos 10 de Febrero de 1858. 
=Timoteo Amáis.

Junta provincial de Beneficencia de 
Soria.

Esta corporación ha acordado sacar á 
pública subasta para el dia 13 del cor
riente mes, y hora de las doce de su 
maflada, y bajo el pliego de condicio
nes y presupuesto que estarán de ma
nifiesto en la secretaria, los obgetos que 
á continuación se espresan, con destino 
á la construcción de vestuario para los 
acogidos y acogidas todas, del Hospicio 
provincial del Burgo de Osma.
80 varas de paño, color castaña, 
50 idem negro.
42 varas de indiana de dos caras.
84 pañuelos azules de percal floreados 

de cinco cuartas.
50 varas de retor estrecho para forros, 
220 varas de retor ancho, 
600 varas de terliz, de cuadros, 
G00 varas de cáñamo,
40 mantas de Burgos con iniciales del 

establecimiento.
40 varas de bayeta morada fuerte, de 

Valladolid.
50 varas de cáñamo para cabezales.

Soria 6 de Febrero de 1858.—El 
Presidente,—Luciano León de Quiño
nes.—P. A D L. J.—El Secretario.— 
Pedro Olmeda Angulo.

Ayuntamiento cons'itucional de 
Aranda de Duero.

Kesde el dia 1.” de Febrero al 14 
del mismo estará expuesto al público 
y de manifiesto el repartimiento de la 
Contribución Territorial para este año, 
en cuya época tanto forasteros com- 
vecinos, podrán presentar sus recla
maciones de agravios; pasados, no ten
drán derecho alguno.

Alcaldía constitucional de 
Sasamon.

Desde el dia 31 al 1 de4 Febrero es
tará expuesto al público y de manifiesto 
á la puerta de la Iglesia los dias festivos 
intermedros, y los demas en la Secreta
ria de Ayuntamiento, el repartimiento 
do la contribución territorial que ha de 
regir en el año presente, en cuyos dias 
se oirán las reclamaciones de agravio, 
solo en la aplicación del tanto por cien
to que á cada uno se le señala.

Alcaldía Constitucional de Burgos.

Debiendo procederse á la formación 
del presupuesto para cubrir las atencio
nes carcelarias en el presente año, y á fin 
de que el reparto se haga según está 
prevenido, los Sres. Alcaldes de Distrit 

Alcaldía constitucional de 
Barbadillo de Herreros.

Desde el dia 8 del mes actual ai 18 
del mismo estará expuesto al público y 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento el reparto de la contribu
ción territorial que ha de regir en el año 

presente, en cuyos dias se oirán las re
clamaciones de agravio acerca de la apli
cación del tanto por 100 que á cada uno 
se. señala. Barbadillo de Herreros 6 de 
Febrero de 1858,—El Alcalde. Bernar- 
dino Rubio.

Ayuntamiento constitucional de 
Yilhisto.

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa, esta desde este 
dia de manifiesto hasta el 11 del mismo 
en la sala de Ayuntamiento. Villuslo 8 
de Febrero de 1858 =El Alcalde, Lu
cas Ruiz.

Ayuntamiento constitucional de 
Cameno.

Desde el 2 al 12 del actual se ha Hará 
espueslo al público en la Secretoria de 
Ayuntamiento el repartimiento territo
rial formado para el presente año, á fin 
de que los contribuyentes puedan recla
mar si se hallan perjudicados en las cuo
tas que se les fija. Cameno 1 ° de Febrero 
de 1858.=EI Alcalde, Baltasar A rehaga.

Ayuntamiento constitucional de 
Garniel de. han.

Desde el dia 31 del corriente mes
al 10 do febrero próximo, estará ex
puesto al 
la secretaria del

y se manifestará en 
Ayuntamiento el re

parto de la contribución territorial que
ha de regir en el presente año, en cuyos 
dias se oirán las reclamaciones de agra
vio, soto en la aplicación del tanto por 
ciento que á cada uno señala.

Ayuntamiento constitucional de 
Carozo.

La corporación que presido ha dado por 
terminado y aprobado el repartimiento 
de la contribución territorial, ó inmue
bles y ganadería del año actual; que 
hace saber á los contribuyentes y hacen
dados forasteros para que en el término 
de diez dias puedan reclamar de agravio 
por error que haya podido hacerse en la 
derrama tributaria del cupo y recargos 
que se ha señalado, ó bien por el ami- 
llaramienlo formado al efecto.

Ayuntamiento constitucional de 
Anguir,

Hallándose terminadas las operacio
nes del repartimiento déla contribución 
territorial del corriente año que ha cor
respondido á este distrito, estará espues - 
to al público por el término de diez dias 
que empezarán á contarse desdo el que 
se inserte en este fiojetiu para que los 
contribuyentes se enteren de sus cuotas 
y no se oirá queja alguna que en tiempo 
hábil no se hubiese presentado ó reclin
ado la relación de su riqueza, á no ser 
por error cu la contribución que le haya 

i sido señalada.



ANUNCIOS PARTICULARES.

h

Aviso importante..

• i

Desde el dia 29 del actual al 9 del 
próximo Febrero estará expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento el reparto de la contribución que 
ha de regiren el año presente,.en cuyos 
días se oirán las reclamaciones de agra
vio acerca de la aplicación del tanto por 
100 que seles señala y demas que ocur
ra. l’edrosa del Páramo 28 de Enero de 
1858.=E1 Alcalde, Eugenio Calzada.

Ayuntamiento constitucional de 
Santa María Rivarredonda.

Desde el 31 del actual al 12 de Febre
ro prócsimo se hallará espucsto al pú
blico en la Secretaria de Ayuntamiento 
el repartimiento Territorial formado pa
ra el presente afio á fin de que los con
tribuyentes puedan reclamar si se hallan 
perjudicados en las cuotas que se les fija

Hallándose formado el repartimiento 
de la contribución territorial de este pue
blo correspondiente al presente. año se 
hace saber á los contribuyentes al mis
mo, el cual estará de manifiesto al pú
blico desde el dia 3.1 del corriente hasta 
el 12 del próximo Febrero, para que los 
interesados puedan rectificar sus res
pectivas relaciones, pues pasado dicho 

. plazo no habrá lugar á mas que haya al
gún error en la cuota que se ha fijado.

Alcaldía constitucional de 
Castnllo Matajudios.

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa en el corriente 
año se hallará de manifiesto en la Se
cretaria del mismo desde el dia 31 del 
actual al 9 de Febrero próximo, en cuyo 
tiempo se oirán las reclamaciones de 
agravio. Villarcayo 29 de Enero de 1858 
—El Alcalde, Juan L. Gutiérrez.

Desde el dia l.0 del corriente estará 
espueslo al público y de manifiesto en la 
secretaría de Ayuntamiento el reparto 
déla contribución!; territorial que ha de 
regir en el presente año, en cuyos dias se 
oirán las reclamaciones de agravios solo 
en Inaplicación del tanto por-100 que á 
cada, uno se señala.

Desde el dia 3 al 12 inclusive del 
Febrero, estará espueslo al público y de 
manifiesto en la secretaria de este Ayun
tamiento el reparto de la contribución 
'•territorial que. ha de regir en el presente 
año, en cuy os sdias.se, oirán las reclama
ciones de agravio asi en el tanto,por 100 
como por error en la contribución que 

• á cada uno se le sañala.

Desde el dia 31 de Enero aH2 de Fe
brero proximo se encontrará de maní- 
fisto el repartimiento de la contri
bución territorial para este año, en 
cuya época tanto forasteros como veci- 

L.-nos podrán presentar sus reclamaciones 
de agravios: pasados no tendrán derecho 
alguno.

Terminado el repartimiento de la con 
tribucion territorial de este Distrito cor
respondiente al año actual, estará es- 
puesto al público y de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento desde 
el dia 31 de Enero hasta el 14 inclusive, 
para quecos contribuyentes interesados 
en él puedan hacer reclamaciones si se 
hallan agraviados, y no se oirá queja 
alguna pasado dicho plazo.

El Repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito se halla de ma
nifiesto al público, desde el. A. hasta.Cv 
14 del que rije para que el contribuyen 
te que se encuentre agrabiado por error 
ú otro motivo lo reclame en tiempo há
bil, puest .no se le oirá.

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito se hallará ile 
manifiesto en la Secretaría de este A- 
yuntamiento desde el dia 30 del corrien
te al 9‘ de Febrero próximo.

El repartimiento de la contribución 
terilorial de esta villa estará espueslo 
al público desde el dia 31 al 13 del que 
rige, y no se oirá queja ni reclamación 
alguna de contribuyente que en tiempo 
hábil no hubiese presentado la relación 
:de la riqueza, ni por mas concepto que 
por error en la contribución que se hu
biere señalado.

Los pueblos y Ayuntamientos que 
quieran-valerse para la formación de sus 
cuentas de propios, repartos , quintas, 
.estadísticas, memoriales, y cuanto ocur
ra gestionar en esta capital á los parti
culares compatible á su desempeño; pue
den pasar á tratar (como lo han hecho 
muchos) con D Juan Franco, vecino de 
esta ciudad en lacalle Fernan-Gonzalcz 
núm. 65, quien se compromete represen
tarles en todas sus agencias por una eco
nómica retribución.

Quien quisiere comprar una Botica 
completamente surtida y bien acondicio
nada en la ciudad de.Frias, partido.de. 
Briviesca, puede dirigirse, á su dueño D. 
Gavino de Arbulo, residente.cn la.mis
ma ciudad, quien la arreglará en un 
precio equitativo.

bueion' territorial que ha do regir en el 
presente año, en cuyos dias se oirán las 
reclamaciones de agravios que se pre
senten solo en el tanto por 100 ó por 
error en la cuota que les hubiese seña
lado.

Finalizadas las operaciones del repar
timiento de la contribución territorial 
que ha de regir en el presente año en es
te distrito municipal, se anuncia al pú
blico para conocimiento délos contribu
yentes, y permanecerá de-manifiesto, en 
la secretaría de esta municipalidad des
de la fecha hasta el 14 del que rige. Me- 
cerrcyes 3 de Febrero de 1858.= Be- 
niyno Cuevas •

Desde el dia 28 al 9 inclusive del próc
simo Febrero, estará espueslo al público 
y de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el repartimiento déla 
contribución territorial para el año pre
sente, en cuyos dias se oirán las .re
clamaciones de agravios.

reales anuales pagados por trimestres I 
de los fondos.municipales Los aspirantes 
presentarán sus solicitudes alinfraescrito 
Alcalde en el término de un mes conta
dos desde esta fecha Villuslo 1° de.Fe
brero de 1858.=¿aezzs Rv.vr.

Ayuntamiento Constitucional de 
Santa Olalla de Bureba.

Ayuntamiento constitucional de 
Pedrosa del Príncipe.

Ayuntamiento constitucional de 
Junta de Traslaloma.

Ayuntamiento constitucional di 
Baños de Valdearados.

lo al público en la puerta de la secretaria 
del mismo, desde el dia 30 al 10 inclu
sive, en cuyo periodo podrán los con
tribuyentes comprendidos en él,enterar
se de las cuotas que á cada uno les están 
señaladas; en la inteligencia que pasad0 
dicho plazo, no se oirá reclamación al
guna.

Ayuntamiento constitucional de 
Pedrosa del Páramo.

Se halla vacante la plaza de médico 
del partido de Oña, por haberse tras.la- 

" Ayuntamiento constitucional*1 de 
Revilla Vallejera.

.Ayuntamiento constitucional de 
Qumlunüla del Coco.

Ayuntamiento Cytstituci'onal deA'i- 
llusto.'

Ayuntamiento constitucional de 
Casti omorca.

Ayuntamiento constitucional de 
Quinlanaloranco.

Ayuntamiento constitucional de 
Santa Ines.

Ayuntamiento constitucional de 
Villasandinu.

Desde el dia 3 al 14 inclusive del cor
riente Febrerq estará espueslo al públi
co y de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, el repartimiento de 
la contribución territorial para el pre
sente año, en cuyos dias se oirán las 
reclamaciones de agravios. Santa María 
Rivarredonda 3 de Febrero de 1858.— 
El Alcalde, Felipe Oviedo.

Ayuntamicnto.-Consl.itucional de 
Mecer rey es.

Ayuntamiento constitucional de 
Villarcayo.

Ayntniamieno constitucional de 
*■ . Junta de Oteo.

/Alcaldía constitucional de 
Quinlanavides.

'Ayimlamiento constilucional de j
Garrías. . i

I .1 1 1 1 1’ UUK/V. UV 11 UUIU

I jdaihrehque la obtenía á la de Briviesca: 
I .consiste su dotación en doscientas sesen- 
I la fanegas de trigo álaga que pagan en

! de cada año, los once pueblos de queso 
1 compone el partido Los aspirantes diri 
¡ giran sus solicitudes en todo el presente 

mes á Don Pascual Martínez, vecino de 
dicha villa en el término de 20 dias. 
Oña 10 de Febrero de .1858.

Terminado el repartimiento de la con
tribución de éste pueblo para el presen 
le año. se anuncia al público para cono
cimiento de los contribuyentes, previ
niendo que. no tendrán lugar á reclama
ción de agravio, pasado el término de 10 
dias contados desde la fecha.

I En la redacción del Boletín oficial, 
i imprenta de Caí iñena, calle de la Pes- 

cedería frente al parador del Dorao, se.
¡ venden los artículos siguientes:

Recibos de talón de la contribución 
territorial, relaciones juradas para la 
formación de la estadística; estados de 
muertos, nacidos y casados, estados de 
caminos, libramientos, cargaremes, re
laciones de Cargo y data, estados clasi
ficados, y cuantos impresos necesitan los

i El Regalo, rifado en el comercio délas 
i tres B. B B. ha correspondido al nú- 
1 .mero. o¿2.

Todo hacendado que pague contribu
ción en este distrito puede acudir á ver 
el repartimiento hecho al efecto porda i buena especie, en el mes de setiembre 

íJunta.pericial, el que está fijado al públi- • rl“ p-,fla dñn ,n°nn/-n ru,nhlne 'Li m,n 
co y permanecerá fijado en la casa de 
Ayuntamiento desde el dia 2 de.Febre-

. ro.hasta el 18 del mismo.

Se halla vacante la /Secretaria del 
Ayuntamiento Constitucional de esta vi
lla por renuncia del que la estaba de
sempeñando. S.a dotación es la de 500

Desde el 31 dél corriente al 14 de Fe
brero próximo estará espueslo al público 
y de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento el reparto de la contri-

E1 Ayuntamiento de Castromorca hace 
saber: Que el repartimiento de la con- 
bucion territorial de esto distrito el 
presente año de 1858 se.hallará espites

Ayuntamientos.

Imprenta de A, CARIÑENA

sdias.se
partido.de
residente.cn

